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Es necesario tener en cuenta el 
concepto de la justicia en relación 
con la salud para saber, desde 
sólidas bases, qué pretendemos 
h a c e r .  P a r a  e l l o  s e  h a c e 
indispensable preguntarnos qué es 
un sistema justo en términos de 
servicios de la seguridad social, 
según la ley de la reforma de la salud 
de 2011 en Colombia, y en el 
contexto de una sociedad que 
respete y desarrolle la justicia social, 
entendida como la posibilidad que 
los pobres y los pacientes tienen de 
acceder digna y equitativamente a 
s i s t emas  que  p rese rven  su 
integridad física, psicológica, 
espiritual y moral. 

D u r a n t e  e l  s i g l o  X X , 
fundamentalmente, la salud dejó de 
ser privada para convertirse en 
materia de la política, de lo público; 
como resultado, es cada vez más 
frecuente escuchar hablar de 
políticas en salud, es decir, se 
reconoce la competencia del Estado 
en el mantenimiento y recuperación 
de la salud de todas las personas 
que habitan el país. 

Justicia. Es el nombre que la 
bioética médica o de la salud 
propone como nueva filosofía de la 
salud para la consideración y 
tratamiento del “problema” de todas 
las personas. El conocimiento de los 
derechos humanos de cuarto orden, 
entre los que podemos mencionar el 
cuidado del medio ambiente, el 
derecho a la paz, el respeto al 
patrimonio de la humanidad, la 

responsabi l idad ante la v ida 
amenazada por la falta de salud y 
oportunidades de crecimiento, etc., 
plantea a la bioética médica la 
necesidad de asumir posturas 
firmes en lo teórico y en lo práctico, 
pe ro  ten iendo  en  cuen ta  la 
propuesta de aplicaciones correctas 
en el recto obrar. Los responsables 
de hacerlo necesitan desarrollar una 
Ética de los Sistemas para orientar 
su  d iseño y  admin is t rac ión , 
recordando que las decisiones 
buenas solamente lo son si son 
compatibles con el sistema y la 
realidad.

Esto se analiza en los dos siguientes 
niveles de reflexión: 

* El nivel DEONTOLÓGICO o de los 
principios. Se pregunta acerca de lo 
que es justo en cuanto a la 
admin is t rac ión  de  recursos , 
considerando lo justo como aquello 
que adecúa algo a su modelo. Debe 
entenderse, por lo tanto, que lo 
injusto es todo aquello no ajustado a 
principios generales, normas o 
c r i t e r i o s .  C u a t r o  s o n  l a s 
interpretaciones de la justicia desde 
e l  p u n t o  d e  v i s t a  d e  l a 
administración de recursos para la 
salud: la Justicia entendida como 
proporcionalidad natural, libertad 
contractual, igualdad social y 
bienestar colectivo.

* El nivel TELEOLÓGICO o de las 
consecuencias. Está basado en la 
consecuencia de los actos de la 
justicia: para esta concepción, no es 

justo lo que no consigue el máximo 
beneficio al mínimo costo, es decir, 
lo que no es predominantemente 
economic is ta .  P r i v i l eg ia  los 
principios de rendimiento y de 
utilidad y se rige por ellos, fundando 
su accionar en que la racionalidad 
económica es indispensable para la 
racionalidad ética; esto lo dicen 
autores como Adam Smith, David 
Ricardo o John Stuart Mill.

E l  mayor  desarro l lo  de este 
pensamiento se efectúa a partir de 
comienzos de la década de los 70, 
cuando el aumento explosivo de los 
costos en general y de la salud en 
particular hace necesario un control 
y reducción de estos para equilibrar 
e l  g a s t o  d e l  E s t a d o , 
fundamentalmente. Todo gasto de 
salud y de ayuda social debía 
necesariamente pasar por las leyes 
de la racionalidad económica. Esto 
planteó diversos interrogantes a los 
administradores, tales como 
* ¿Todo gasto en bienestar social y 
salud está éticamente justificado y 
es exigible en justicia? 
* ¿El derecho de los pobres y los 
enfermos a la asistencia social tiene 
límite de cobertura, o es ilimitado? 
* En caso de haberlos, ¿cuáles son 
esos límites? A simple vista habría 
un enfrentamiento entre los niveles 
deontológico y teleológico de la 
ayuda social, ya que, para los 
economistas, a grandes costos hay 
q u e  e n f r e n t a r  r e d u c c i o n e s 
drásticas, lo que significaría que la 
justicia distributiva debería regirse 
por la relación costo-beneficio y lo 

jus to  se ident i f i car ía  con lo 
económicamente bueno (Adorno, 
1997).

¿Cómo compatibi l izar ética y 
economía, entonces? ¿Cómo 
regular salud, pobreza y economía? 
Los fenómenos de globalización de 
los mercados y las f inanzas 
internacionales; la correspondiente 
mundialización cultural; las nuevas 
tecnologías posindustriales e 
informáticas; la crisis del Estado que 
anteriormente llamábamos “de 
bienestar”; el hecho de que los 
Estados nación surgidos en la 
p o s m o d e r n i d a d  s e  v e a n 
sobrepasados por la globalización, y 
las  nuevas  reg las  de  juego 
económicas, unidas al proceso de 
pauperización de nuestro país, 
hacen necesario reflexionar desde 
la filosofía y la medicina e intentar 
propuestas in tegradoras.  La 
exclusión de grandes masas 
poblacionales de prestaciones hoy 
c o n s i d e r a d a s  c o r r i e n t e s  y 
elementales para la supervivencia; 
el desempleo estructural; las 
migraciones masivas; la destrucción 
del medio ambiente, y la cultura 
consumista e insolidaria así lo 
exigen. 

El equilibrio en estos casos no es 
fácil, pues sabemos que solamente 
con principios deontológicos no se 
construye una teoría aplicable en 
forma práctica.

Por María Mercedes Hackspiel Zárate,
directora de la línea de investigación 

Bioética Médica y Salud Pública, 
del Doctorado en Bioética

e está convirtiendo en una grata 

S c o s t u m b r e  p a r a  E L 
NEOGRANADINO reseñar los 

reconoc im ien tos  que  nues t ros 
docentes reciben tanto en Colombia 
como en el exterior, y uno de los 
profesores más destacados en los 
últimos meses es el doctor Julián 
Carrillo, docente del programa de 
Ingeniería Civil y quien nuevamente es 
noticia por su designación como jurado 
del Premio Sika 2012.

Sika es una de las multinacionales 
líderes del mundo en la producción y 
comercialización de insumos para la 
construcción y la industria. En el ámbito 

nacional, Sika celebra eventos como el 
Concurso Sika, que premia el talento de 
estudiantes de ingeniería civil, quienes 
deben proponer el diseño de una 
mezcla de concreto para realizar una 
construcción hipotética en concreto 
reforzado que se erigiría en cinco 
escena r i os  cuyas  cond i c i ones 
climáticas y ambientales son diferentes, 
y presentar alternativas de reparación 
para el caso de cargas extremas, 
abrasión erosiva y agrietamiento.
La hipotética construcción es el 
Monumento a la Nueva Era, una obra en 
homenaje a la paz con la forma de una 
mujer erguida que carga un bebé y que 
simboliza a la patria dando a luz a una 
nueva época: un futuro que crecerá y 
prosperará en medio de la concordia.

Los jurados elegidos para seleccionar 
las mejores propuestas de esta versión 
del concurso serán cinco expertos 
reconocidos en el tema, quienes son 
ingenieros civiles de la práctica y 
docentes de instituciones como las 
universidades Javeriana, Nacional, los 
Andes y, por supuesto, Militar, que 
estará dignamente representada por el 
doctor Julián Carril lo, que sigue 
proyectando con su labor el nombre de 
la UMNG en el escenario académico 
nacional.
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